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CONSTITUCION DE MARKETING € 
TECHNOLOGY MARTEC CIA. LTDA. 

  

La compañía MARKETING € TECHNOLOGY MARTEC 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 20 de febrero del 2003, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución N? 

03.Q.14.1316 de 09 ABR. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00, dividido en 400 par- 

ticipaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Realizar 

estudios e investigación de mercado para la ubicación 

de diferentes productos o mercancías....  -.. 

Quito, 09 ABR. 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS   AC 12007211 

soá 

  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DE 
SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL, REFORMA Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
ECUAPETQUIMICA S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECUAPETQUIMICA S.A., 

realizó la conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América del capital social, reformó y codificó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito el 27 de diciembre del 2002, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución N* 

03.Q.14.1347 de 11 ABR. 2003. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente 

artículo de los estatutos sociales referente al Objeto Social el mismo 

que dirá: 

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la 

Sociedad será la realización de todas las actividades industriales en 

las ramas de los productos químicos, su transformación, integración 

o individualización de los mismos...." 

Adicionalmente se reforma el siguiente artículo: 

"ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La__ npañía estará gobernada 

por la Junta General de Accionista:S, 96 jida y administrada por el 

Gerente General" 

El capital actual suscrito de US$ 13.440 está dividido en 13.440 

acciones de US $ 1 cada unaa. 

Quito, 11 ABR. 2003. 

Dr. Oscar Y fo: 

INTENDENTE JURIDICO DE OFICINA MATRIZ 

A C /2027805   

co y Educador y Dra Edwin Lalama 

Vayas secretario 

Lo que cito a usted para los fines de 

ley 

Atentamente, 

Dr Edwin Lalama Vayas 

SECRETARIO 

Hay un sello 

T1f/2027780 ac 

SEGUNDO TRIBUNAL 

DE MENORES DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

RECLAMO ALIMENTOS 

RECLAMANTE. JUANA  QUIN- 

CHUELA CHILUISA 

CUANTIA 600 DOLARES 

JUICIO No 29019 

SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA - Quito, 26 de 

marzo de 2003 Las 09h00 - VIS- 

TOS El escrito que antecede, 

agréguese al proceso En lo psinci- 

pal, por cuanto no se pudo llevar a 

efecto el remate ordenado en prov- 

dencia de fecha 8 de octubre de 

2 002. a las O09h00, se vuelve a se- 

ñalar para el día 5 de mayo de 

2003 de las 14h00 a las 18h00, a 

fin de que en la secretaría de este 

H Tnbunal tenga lugar al remate del 

50% de las acciones y derechos 

que posee el demandado sobre el 

inmueble cuyas caracteristicas 

constan en el certificado del Regis- 

tro de la Propiedad del cantón Quito 

que obra de autos, las mismas que 

son Inmueble ubicado en la Parro- 

quia Chillogallo del Cantón Quito, 
Urbanización Nueva Aurora, con los 

siguientes linderos porel norte, Lo- 

te No 865, por el sur. Lote No, 863, 

por el este, Lote No 821 y por el 

oeste, con la calle No 12 Terreno 

de 200 metros cuadrados de área 

mediagua de 6 x 5 m2, con un ava- 

luo total de SEISCIENTOS DOLA- 

RES AMERICANOS - Realícense 

las publicaciones por la prensa, por 

tres ocasiones, de conformidad con 

lo establecido en el An 466 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, en uno 

de los diarios de mayor circulacion 

en esta Provmcia de Pichincha Fí- 

jense los carteles de Ley en los lu- 

gares mas conocidos y frecuenta- 

dos Se aceptarán posturas a partir 

de aquellas que cubran las mitad 

del avaluo aprobado, por tratarse de 

segundo señalamiento - Notifique- 

se - Particular que comunico al pú- 

blico para los fines de Le - 

Dr Edwin Lalama Vayas 

SECRETARIO TMP-2 

Hay un sello 

t1/2027565 a o 

micilio judicial en esta causa para ta 

cual se procedera a cttarla por la 

prensa mediante tres publicaciones 

en uno de los pertódicos de mayor 

circulacion de ia localidad tal como 

dispone el Art 86 del Código de Pro- 

cedirmento Civil, agreguese al pro- 

ceso la documentacion adjunta, ten- 

gase en cuenta el casillero judicial 

señalado por la actora o CITASE Y 

NOTIFIQUESE f)Dr Arturo Marquez 

Presidente f)Dra Georgina Mena V 

Medica f Lcdo Elena Saltos V 

Educadora f) Edwin Lalama V Se- 

cretario 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de ley 

CERTIFICO 

Atentamente 

Dr Edwin Lalama Vayas 

SECRETARIO 

Hay un sello 

km/13738/A P 

TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA No.3.- 

CTO.- 

Actor LUIS ALEJANDRO PROANO 
GUAMAN 

Demandado GLADYS 

PROAÑO MANTILLA 

Menor - IVON ALEJANDRA PROA- 

NO MANTILLA - 
Causa Tenencia - 

2 003 - 

TRIBUNAL DE MENORES DE PI- 

CHINCHA No 3 - Quito, Marzo 14 

del 2003, Las 14h30m VISTOS - 

Avocamos conocimiento de la pre- 

sente causa en vista del sorteo rea- 

lizado - En lo principal la Peticion de 

Tenencia que antecede, presentada 

por la señores Luis Alejandro Proa- 

ño y Gladis Ibella Mantilla, se la ca- 

lfica de clara. completa y de reunir 

los demas requisitos de ley por lo 

que se la acepta a su tramite legal 

correspondiente - De conformidad 

con el Art 86 del Código de Proce- 

dimiento Cwil. publíquese por uno 

de los diarios de mayor circulacion 

de la localidad. a fin de dar con el 

domicilio o residencia de la señora, 

GLADIS IVONNE PROANO MANTI!- 

LLA, y señale un casillero judicial 

para recibir futuras notificaciones, 

caso contrario se proseguira con el 

trámite respectivo y se acusara la 

rebeldia - En la presente causa in- 

tervenga el Servicio Soctal a tn de 

que investigue e informe Tómese 

nota del casillero judicial señalado 

por la actora NOTIFIQUESE f)Dr 

Hugo Celi Alvarez, Presidente, f)Dr 

Eduardo Salazar, Vocal Médico f) 

Lcda Maria Terán, Y Educador - 

IVON 

No -211 del 

antamanta  


